
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS EESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

AñO'. . .
Semestre .
Trimestre.

. 75,pesetas.
50 •

. 30
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pagó y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea. ■ ■ '

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorio? de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley én él Boletín Oficial del'Sstado. — ( Artículo l.P del Código Civil.) 
La igriorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores .Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

í en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

e

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención dé la Diputación 
• durante las'horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al ' 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
, previo pago.

Número 11,0 Viernes 17 de Mayo de 1946 ' (Franqueo concertado) Paginal

HDHINmAM PROViNEIAL

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos

y Transportes.

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚMERO 449

Por la que se amplía la circular 
' número 447

En virtud de lo dispuesto ep la circu- 
la número 571 de la Comisaría General, 
de fecha 7 de Mayo de 1946 {Boletín 
Oficial del Estado número 129,del 9 de, 
Mayo de 1946), sé amplía la crrcplar nú
mero 447 de esta Junta, en la forma 
siguiente:

Continuarán con régimert de libertad 
de contratación y venta las reses de 
abasto, de las especies bovina, ovíná y 
caprina, así como sus carnes.

La circulación de toda clase de gana
do de abasto y de vjda de las especies 
indicadas, queda intervenida y sujeta, 
por tanto, a la guía única, modelo re
glamentario de la Comisaría General.

Se entenderá por carne de priitiera 
clase toda la de la res, incluido el solo
millo,'cón la excepción de la fálda, pe
cho, pescuezo y rabo (que.' se venderá 
con sus vértebras), que es la de segunda. 
' Los tablajeros podrán vender al públi
co las diferentes clases de la carne de 
ternera, dentro de cada ;una de su clasi
ficación de primera, o segunda, como 
sigue: el lomo alto y bajo, con su costi
lla (chuletas de ternera) clasificado en 
tres categorías: chuletas de riñonada, de 
centro y de aguja, la aguja eón sús 
chulétqs: la cadera, bahilla, tapa, cpn,^ 
tra, espaldillo y morcillo én filetes sin 
hueso, pero con sus ternillas, la falda 
con sus ternillas, huesosas; el rabo con 
sus vértebras y el pescuezo. la parte 
aprovechable./ :'

Si por razón de la apreciación de las 
clases de carne se levantase algún acta 
por los Inspectores de la Fiscalía Supe
rior dé Tasas,, la pieza que dé origen á 
la misma será envuelta y lacrada en 
presencia del propio Inspector y entre
gada después a una Junta Clasificadora, 
en la que deberá tener representación * 
personal del Instituto Nacional de Bio
logía animal o, en su defecto, el Inspec- , 
tor municipal Veterinario, y también de 
la Camara Oficial de Cómercip.u -

Valladolid, 11 de Mayo de 1946. —El 
Gobernador civil-presidente, Tomás Ro
mojaro. . '

1.575

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valládolid

Servicio de Catastro deja Riqueza 
' Rústica

ANUNCIO

z 'Por el presence se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus 
encargados, apoderados y representan
tes, así como a los Ayuntamientos y 
entidades agrícola^ interesadás del tér
mino de Palacios de Campos, que duran
te los días.15 de los corrientes al 1 de 
Junio próximo, ambos inclusives, esta
rán expuestas ai público en el Ayunta
miento, las rélaciones de características 
de dicho término, para que puedan in
terponer ante la Junta Pericial las reCla-
maciones que estimen conveiñénte .̂ 
siendo las horas las corrientes en|dm^"‘" 
Ayuntamientp los días laborables^ A R U 

Valladolid, ll'-de Mayo de 1946 — Él
Ingeniero Jefe provincial,' Jenarof Rój^j 
Flores. U

días 16 de los corrientes^ al 3 de Junio 
próximo, ambos inclusives, estarán ex-, 
puestas al público en el Ayuntamiento 
las relaciones de características y hojas 
de cróquis correspondientes de dicho 
término, para que puedan interponer 
ant^ la Junta, Pericial las reclamaciones 
que. estimen conveniente, siendo las 
horas las corrientes en dicho Ayunta
miento los días laborables.

Valladolid, 11 de Mayo de 1946,— El 
Ingeniero Jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

1.560

4DHHTlálí)i HVÍHCIPÁL

Medina del Campó

Ífec t'-í

Por el presente se hace saber a los
propietarios de fiñeas rústicas, a sus 
encargados, apoderado? y representan-
tes, así como a

El próximo día 22, a la hora de las 
doce, tendrá lugar en esta Gasa Ayunta
miento, la subasta de noventa y seis- 
cárceles de leña gruesa y cuatro mil se- 

> tecientas treinta cargas de ramera, que 
se han obtenido en la olivaéión efectua
da en el monte «El Alto», de los propios 
de esta villa, bajo el tipo de t'asación de 
diez y sei? mil cua.trocíeñtas setenta y 
dos pesetas con cincuenta céntimos, con 
arreglo a los ordenado por el Distrito 
Forestal y sujetándose en un todo a las 
condiciones facultativas y econórnicas 
formadas por. este Ayuntamiento, que 
se encuentran de manifiesto ál público

-en la.Secretaría de este Municipio.
Y haçiéndose presente que los corres

pondientes pliegos para optar a esta 
subasta se podrán presentár hasta el 
21 del actual y hora de las trece, en la

líí P^édiíd^ Sel Campo, Í de Mayo de 
1946. —Él acalde, Aurelio Rojo, -

^ previ©

Vacante^.

erados y representan- Ayu#amtó»J: 
los Ayuntàmient^^fqjfg'îW^efepeOTM,

entidades agrícolas interesadas en el.téi' - 
mino de Montealegre, que durante'- In'S '

tddsefepenaM, 
-yj si^,ñ Jhíéñn a 
3.720 pesetas.

1,596-731

>acil de este 
a del que la 
-ara su pro- 

..Litación anual de 
hiendo presentar los

MCD 2022-L5



2 17 de Mayo de 1946

aspirantes sus solicitudes en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días.

Po^XÍIIo< 6 de Mayo de 1946. —El-alcal- 
sís;^,*Tuli^n Sanz. , ;

Î. 535-732

T

'a instancia

OE IDSTIGU

Iwzgadi'^

.Xú^'^^H^-NÚMERO 1

Don Agustín B. ,Puente Veloso,,4 Magis
trado, Juez de instrucción dei distrito, 
número un-o de Valladolid y su par- 
tido. . _

Por el presente qué se publicará en el 
«Boletín Oficial» de la. provincia de Va
lladolid, se etta, llama y emplaza a un 
gitano conocido por «El Moreno», que 
vendió dos ejes de un carro, una cadena 
y un.cable a Martín Fernández Guzm^;^í®á 
por tenerlo así acordado en el sumario 
número 80 de 1946 por el delito deWbo, " 

' . bajo apercibimiento de que, si no vóm- 
parece, le parará el perjuicio que hayá^ 
lugar.

Dado eri Váíladolid, à siete de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y seis.-- 
Agustín B, Puente.-El secretario, P. H., 
Miguel L. García.

1.517

, VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Ma
gistrado, Juez de primera Instancia 
del distrito número dos de esta ciu
dad de Valladolid y su partido, .

Hago saber- Que en este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda, se siguert .

* autos dé que Se hará mención, en los 
cuales se ha dictado la sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: ,

Encabezamiento. — «Sejitencia. — En - 
la ciudad de Valladolid, a trece de Abril 
de mil novecientos cuarenta y seis. El 
señor don Mariano Gimeno Fernández, i 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del distrito númejo dos de la misma y 
su partido, habiendo visto y examinado 
los presentes autos de me^nor cuantía, 
seguidos a instancia de don Julián Morgó 
Bringue, mayor de.edad, y vecino de 
Peñafiel, representado por el Procurador 
don Manuel Reyes Herrero, bajo la di
rección del Letrado don Joaquín María 
Alvarez Taladriz, contra don Frutos 

.Aguado, González, y don Isaías Mena
Manso, también mayores de edad, ca- j 
sados y vecinos de Tudela-de Duero, el j 
último representado por el Produrador i

VALLADOLID.-NÚMERO 1

don Juan del Campo Dívar, bajo la di- > CÉDULA DE CITACIÓN
rección del Letrado don Fernando Fe- ! ' -
rreiro, y el primero en rebeldía, sobre, j El señor Juez municipal del distrito
reclamación de 4.006,35 pesetas, y ! número uno de esta ciudad, en provi-

Parte dispositiva. —«Falio : Que des- i dencia dictada en el día de la fecha, en
estimando la demanda interpuesta en | juicio verbal de faltas seguido en este 
estós autos por don Julián Morgó Brín- i Juzgado con el número 180, sóbre hurto, 
gue, contra don Frutos Aguado Gon- ) ha acordado que se cite por medio de la 
zález y don Isaías Mena Manso, debo j presente a don Manuel Torío Gómez, 
declarar como declaro no haber lugar á ! domiciliado últimamente en esta ciudad, 
la misma, de la que absuelvo a referidos Ancha, número 12, hoy de ignorado pa-

demandados; y estimando la reconvene - 
ción formulada por el personado don 
Isaías Mena Manso, debo condenar como 
condeno ^1 actor don Julián -Morgó 
Bringue, a que tan pronto corno' sea 
firme esta sentencia satisfaga a aquél la 
suma de' tres mil ciento tréinta. y dos 
pesetas, objeto de la reconvención, con 
más los intereses legales de dicha suma, 
desde la fecha de contestación a la 

. demanda, e impóniéndole a aludido 
demandante las costas de este procedi
miento.—Así por ésta mi sentencia, que 
dada la. rebeldía, del demandado don 
Frutos Aguado González, se .notificará 
en la forma que' previene el artículo 769 
dé la Ley dé Enjuiciamiento civil, a 
menos que se solicite -su notificación 
personal, dentro del término de segundo 
día, definitivamente juzgando, en esta
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo,— Mariano Gimeno.-^Rubricado.»

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado en rebeldía, 
don Frutos Aguado González, expido el 
presente edicto.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
Abril- novecientos cuarenta y seis. 
iiSií®fl^qi^B“®it6.-7El secretario, P. H,,  .A^toro Gutfiérrez

1.406-733

O r .

-dh^sgii^os munie i pa les 

YÀLLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez municipal del distrito número uno 
de esta ciudad, en providencia del día 
de hoÿ, dictada en proceso de cognición, 
promovido en este Juzgado por el letra' 
do don Julio Cano Izquierdo, en nom
bre y representación de don Moisés Vi
lla Marp'nez, contra doña Carmen y 
doña Estefanía González del Olmo, ve
cinas que fueron de esta ciudad, hoy de 
ignorado paradero, sobre reclamación 
de 1.134,96 pesetas; se ha acordado dar 
traslado a dichas, demandadas doña 
Carmeri\y doña Estefanía González del 
Olmo, a fin de que dentro del improrro
gable plazo de seis días comparezcan 
ante este Juzgado a contestar a la de- 
marída, haciéndolas saber que las co
pias simples de la demanda se hallan en 
Secretaría, apercibiéndolas que, de no 
verificarlo, las parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sea insertad*a en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente en Valladolid, a 22 de 
Abril de 1946.—El secretario, P. H., An
tonio-Martinez.

1.568-734

radero, a fin de que el día 22 dél actual; j 
y hora de las once y treinta dé su maña-- 1, 
na comparezca en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, con objeto de qué asista a il 
la celebración-de juicio verbal de faltas, 1 
debiendo comparecer con los testigos y 1 
demás rpedios dé prueba que tenga por 1 
conveniente. (1

Y para que conste y sea la presenté 
inserta en el «Boletín Oficial» de esta j 
provincia, expido la presente en Valla- 1 
dolid, a quince de Mayo dé mil nove
cientos cuarenta y seis.—El oficial ha- j 
bilitado en fúnciónes de secretario, An
tonio Martínez. ,

1.594

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN ,

El señor Juez municipal del distrito -V 
número uno de los d^ Valladolid ha j 
acordado, en providencia dictada en el 1 
día de hoy, en el juicio de faltas seguido 1 
en este Juzgado, con el número 75, sobre 1 

xhurto, ha acordado que se cite por me
dió de la presente a don Sebastián Mín- 

1 guez Cuesta, domiciliado últimamente 
! en Curiel de Duero, hoy en ignorado pa- 1 
j radero, a fin de que.el día 22 del actual, 1 

y hora,de las once y treinta de s'u maña- 1 
¡ na, comparezca en la Sala-Audiencia de 
¡ este Juzgado con objeto de que asista a 1 
! la celebración de juicio verbal de faltas, 1 

debiendo comparecer con los testigps y 1 
demás medios de prueba que, tenga por 
conveniente, v j

Y para que conste y sea la presente 1 
inserta en el «Boletín Oficial de esta 1 

! provincia, expido la presente en Valla- 1 
i dolid, a quince de Mayo de mil nove- 1 
1 cientos cuarenta y seis.—El oficial ha- 1 

bilitado en funciones de secretario, Añ- j 
toníoMartínez., 1

1.595

MCIOS OEISISEES /

Parque de Intendencia 
de Valladolid

ANUNCIO. •

Hasta el día 22 del actual, se admiten . 
ofertas para la compra de los artículos 
que se detallan, parfi su entrega en el | 
mes de Junio próximo.

PARA VALLADOLID

Leña, 1.500 quintales métricos.

i " PARA MEDINA DEL CAMPO

! Pan, elaboración de las raciones né- 
’ cesarías.
! Los pliegos de condiciones se encuen- 
Í tran a disposición del público en las 
b oficinas del Detall, todos los días labo- 
1 rabíes, de 10 a 13. .
í Valladolid, 10 de Mayo de 1946.-El 
¡ Comandante Director accidental, (iler 
' glble).

735

Impre^^4«ia imputación

SO 
O

ÏW-' - 4
«ff^.
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